Planificación actuaciones energéticas de la entidad hasta 2023
Con el fin de dar respuesta a uno de los requisitos del apartado 3 de cualquiera de las 3 medidas denominado “Documentación para solicitar la ayuda” del anexo II “Medidas Subvencionables” se presenta el siguiente documento que incluye la situación actual, una planificación de los proyectos a desarrollar y el cronograma de actuaciones propuesto que se deberá presentar junto al formulario de solicitud telemático entre el resto de documentación obligatoria.
A. La entidad __________________dispone actualmente de los activos o ha llevado a cabo actuaciones relacionadas con las líneas siguientes:

i. Eficiencia energética

Breve descripción de las actuaciones ya realizadas (si existen).
ii. Energías Renovables

Breve descripción de las actuaciones ya realizadas (si existen).
iii. Infraestructuras de recarga para vehículos eléctricos

Breve descripción de las actuaciones ya realizadas (si existen).
B. La entidad _________________propone desarrollar actuaciones o proyectos relacionados con las líneas siguientes:

i. Eficiencia energética

Breve descripción de las actuaciones proyectadas o planificadas (si existen).
ii. Energías Renovables

Breve descripción de las actuaciones proyectadas o planificadas (si existen).
iii. Infraestructuras de recarga para vehículos eléctricos
Breve descripción de las actuaciones proyectadas o planificadas (si existen).
C. El cronograma de actuaciones de la entidad local hasta 2023 es el siguiente:
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